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PRB6IOS DX SUSCRIPCIÓN PRANQBEO CONCIRTADO

«» LA CAPITAL

For UH mes ..... 2'00 pesetas
Por tres meses. . . 6^50 > 
Por sois meses. . . 10'60 >
Por an ofto............ 20'60 »

miA Dl LA CAPITAL

Por an mes ..... 2'60 posetos
Por tros meses. . . 7'00 >
Por sois meses. . . 12'60 >
Por an olo............24'00 »

Números saeitos, 26 céntimos ano

BOLETIN OFICIAL
BE LA FR07INCIA DE LOGKORO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AOTBBT1BK01A,—No SO admitiriu, paro lo insoroién, oomonieooienos que no Tengan 

registradas del Gobierne de Previaeia,

PRKCTOS DX INSXRCIÓN

Los edictos y anonoios oficiales 
y portioulores que sean de pago, 
satisfarán eiMOO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los ononeioB 
jadioiales o rosón de tbks cénti
mos de peseta también pob pa
labra; debiendo los interModos 
acreditar antes de lo pabUeoción, 
y por medio de lo oorrospondioB- 
to Corta de Pago, babor satisfe
cho su importe en la Depositario 
de Pondos proTinoiolos, sin cayo 

requisito no se insertariu.

Los leyes ebligarén en la Peninsula, lelos adyacentes, Ganarías y territorios de 
Africa, sujetos a lo legislación peninsular, o loa veinte dias de su promulgación, 
si en ellos no se dispusiere otro cosa. Se entiende hecha la promuIgaoién el dio 
n que termino lo inseroióu de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.° del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría do la Sxoeleotísim.a Diputación Frovinoiol, 
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
oripcíones que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los do inoro 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Gire Postal o letra de fácil cobro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
SECRETARÍA GENERAL 763

£l seiner Gobernador del Banco de Crédito Local de España 
comunica a este Gobierno que ha dirigido una Circular a todos 
los Ayuntamientos de esta provincia, ofreciendo su concurso 
para estudiar con las Corporaciones Aíunicipales, la posible 
realisacidn de operaciones de crédito destinadas a ejecución 
de obras que atenúen o solucionen la crisis de irabafo existente 
en los respectivos Aíunicipios.

Por el interés que indudablemente tiene dicho of recimiento 
para remediar el paro obrero en aquellas localidades donde 
exista^ encarezco a los señores Alcaldes que presten su atención 
a la referida Carta-Circular de la que deberán dar cuenta a 
las Corporaciones, toda vez que la mefora en la cotización de 
las cédulas emitidas por dicho Banco permiten a esta entidad 
rebajar el tipo de interés aplicable a sus operaciones con los 
Ayuntamientos.

Como los motivos expuestos constiiuyen otras tantas facili
dades para llevar a cabo la ejecución de proyectos de obras 
municipales que, además de la mefora que ello signifique para 
los Municipios, contribuirá a mitigar el paro obrero, se hace 
público en este periódico oficial para conocimiento de las Cor
poraciones a quienes pueda interesar la colaboración ofrecida.

Logroño, 18 de marzo de 1935.—El Goberitador civil, Antonio 
Fernández Mendrguez,

855
El limo, señer Director gene

ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes per Carretera, en 
comunicación de fecha 22 de los 
corrientes, me dice le siguiente :

«Exemo. señor: El Decreto del 
Ministeh® de Obras Públicas de 
21 del corriente («Gaceta» del 
22), que regula la concesión de 
pases y billetes de ferrocarril con 
rebaja de precio, en su artículo 
5.* dispone lo que sigue :

«Los billetes de caridad serán 
concedidos por el Director Ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera en 
nombre del Ministro de Ojeras 
Públicas.

A este ñn las autoridades lo
cales cursarán a la Dirección ge
neral las solicitudes que reciban 
de estos billetes, certificando de 
la cédula personal de los intere-

DE nACIEOA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Administración de Rentas
Públicas

ANUNCIO 854

De confermidad con lo pro
puesto por el señor laspcctor 
Técnico del Timbre en esta pro
vincia don Policarpo Zurita, con 
fecha 16 del actual se ha acorda
do que por diche funcienari® se 
gire visita de Inspección a los 
pueblos del partido judicial de 
Logroño.

sados, que no podrá ser superior 
a la déla tarifa 3.“, clase 12.*, y 
acreditando, bajo su responsabi
lidad, la pobreza de ios solicitan
te».

Cuando se trate de ii digentes 
extranjeros de naciones con las 
que haya establecida reciproci
dad, la petición del billete deberá 
ser avalada per la Embajada • 
Consulado respectivo.

Los billetes de caridad valdrán 
para un sólo viaje, y podrán ser 
utilizados en ios trenes correos, 
mixtos y de mensajerías».

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
que las autoridades locales no 
den curso a peticiones de billetes 
que no se ajusten a las prescrip
ciones indicadas.

Logroño, 25 de marzo de 1935. 
—El Gob?rna<lor civil, Antonio 
Eerndndez Mendrguez.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 220 del 
vigente Reglamento del Timbre, 
se hace púbiíco para coneciraien- 
to de las Autoridades locales y 
personas a las que pueda intere
sar, a fin de que no se pongan 
obstáculos a la investigación que 
se ha de llevar a cab© por dicho 
funcionario y se preste al mismo 
el apoyo oficial necesario al ejer
cicio de sus atribuciones.

Logroño, a 23 de marzo de 
1935.—El Administrador de Ren
tas Públicas, B. Jiménez.— 
V.® B.®: El Delegado de Hacien
da, Montes. |

Administración de Rentas Pfibll- 
cas de la provincia de Logroño

impuesto de Transportes
EDICTO 810

En use de las facultades conce
didas a esta Administración y con 
el fin de evitar a los contribuyen
tes por Transportes los perjui
cios que en ©tro caso habrían de 
irrogárseles, la misma ha acor- 
do prorrogar el plazo de solicitu 
des de concierto hasta el día 30 
del mes de abril próximo venide
ro, bien entendido, que el referi
do plazo es definitivo y que una 
vez transcurrido se procederá a 
liquidar el impuesto por recibo 
especial en la forma que estable
ce la Lty de 11 de marzo de 1932 
a los que por no haberlo solicita
do se entiende que renuncian a 
sus beneficios.

Logroño, 22 de marzo de 1935. 
—El Administrador de Rentas 
públicas, Benito Jiménez.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Sesión de 27 de diciembre 
de 1934

Ba la ciudad de Logroño, a 
veintisiete de diciembre de mil 
novecientos treinta y cuatro, 
siendo la hora de las diez y me
dia, se reunieron en el salón de 
sesiones, baje la presidencia de 
don Francisco Zuazo, Presidente 
de la Exema. Diputación provin
cial, les Diputados señores Lo
zano, B?gué, Ortiz, Gil y Oñate.

Abierta la sesión y leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

Recabar de nueve autorización 
de la Dirección general de Cami
nos para la construcción del puen
te sobre el río Jubera y camino 
de acceso, y proceder al estudio 
del proyecto correspondiente 
aprobando los gasto» que este es
tudio produzca y que ascienden a 
1» cantidad de 410 pesetas según 
detalla la Sección de Vías y 
Obras previnciales.

Adjudicar definitivamente el re
mate de subasta de las obras de 
construcción del camino vecinal 
de Agoncillo a la carretera de 
Logroño a Zaragoza, a don MeL 
quindes Vclilla, vecino de Alfar©, 
en la cantidad de 29.400 pesetas.

Conceder quince días , de licen
cia para ausentarse de la Capital 
a don Serafín Marín Alvarez, Vi
gilante del Manicomio provincial, 
siempre que al hacer uso del mis- 

m© no se encuentre enfermo, ni 
en uso de permiso, ningún otro 
Vigilaste.

Informar al señor Ingeniero Je
fe de Obras públicas de la pro
vincia, favorablemente el expe
diente y proyecto incoado a ins
tancia de don Francisco Montero 
Ibargoitia, como Director Geren
te de la Sociedad Anónima «Sal
to del Cortijo» para establecer 
una línea de transporte de ener
gía eléctrica a alta tensión desde 
la Central del Cortijo a E Ici eg o 
y Cenicero, con derivaciones a la 
presa del Cortijo y Lapuebla de 
Labarca.

Idem ídem ídem el incoado a 
instancia d« don Carlos Gascuña- 
na Martín, vecino de esta Capi
tal, en nombre y representación 
de S. A. «Salto del Cortijo» para 
ampliar la línea de transporte y 
establecer nueva red subterránea 
de 6.000 voltios y modificar la 
actual de 3.200 voltios.

Significar a don Fernando Bas
tida Sáenz, Peón fijo del Servicio 
Agrícola provincial, no es posible 
reconocerle a los efectos de ha
beres pasivos los 24 años de ser
vicios prestados a la Corpora
ción, por ser únicamente Peón 
fijo de dicho servicio, que sólo se 
diferencia de los eventuales en 
que percibe también el jornal los 
días festivos, y no ser empleado 
provincial.

Admitir en el /Kgilo provincial 
a Bernarda Malo Hernando, viu
da, de 82 años de edad, natural 
de Santa Cruz de Yanguas (So
ria) y vecina de Agoncillo; San
tos López Martínez, de 78 años 
de edad, natural de El Horcajo 
(Lumbreras), y al niño Carmelo 
Gorrindo Sáenz, de 14 años de 
edad, natural de Calahorra y 
huérfano de padres.

Examinada una instancia de 
Medardo Olarte Olmedo, casado, 
mayor de edad, jornalero y veci
no de Alberite, solicitando se le 
abonen las 35 pesetas mensuales 
que percibe la nodriza Aurelia 
Alonso Olarte, vecina de Agon
cillo, por la lactancia de su hijo 
Angel, de 14 meses de edad, has
ta que cumpla los 18 meses, que 
es la edad que la Diputación 
atiende a la lactancia de les niños 
expósitos por carecer de recursos 
para ello, se acordó acceder a lo 
solicitado, y que la Diputación 
abone las 35 pesetas mensuales 
a la nodriza Aurelia Alonso, ve
cina de Agoncillo, hasta que cum
pla la edad de 18 meses el niño 
Angel Olarte Alonso.

Admitir en el Manicomio pro
vincial, en concepto de pobres, a 
Jacoba Martínez Cuadra, casa-
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da, de 56 años d« edad, natural 
de San Pedro Manrique (Serifs) y 
vecina de Grávalos; María jesús 
Ruiz Ovejas, soltera, de 27 años 
de edad, natural y vecina de Cor- 
nag©; Vicente Merino Barragán, 
solt«ro, de 15 años de edad, na* 
tural y vecino de Carbonera, y 
Juliana Sate Yécota, soltara, de 
46 años de edad, natural y vecina 
de Lagunida del Jubera.

Idcoa ídcM a Victorians Car
denal Calleja, soltera,, de 24 años 
de edad, natural y vecina de Cor
ns g*, en ce^nerpto de pensionista 
de la Tarifa 3.*, satisfaciendo su 
padre 1‘25 pesetas diarias y por 
«eses adelaatAdos.

Aprobar la nómina t’rnsentada 
por el Negociado de Cédulas per
sonaos, de Iss cantidades que Co 
rrepponden abonar por los tra
bajos ejecutados a destajo, p^ra 
la intercalación, extensión y fo
liación de cédulas personales pa
ra el año actual, importante 
2.314‘86 pesetas.

Idem los padrones de cédulas 
personales del ejercicio de 1934 
y correspondiente» a los Ayunta
mientos de Los Molines, Villar 
de Arned® y Pradill© de Csns/í- 
r«s.

Rectiñear las cédulas extendí 
das a do» Marcos Gar/sía Santo 
laya, don Dámaso García Santo 
laya y don Leoncio García Mar
tín, vecinos todos ellos de Villa- 
mediana de Legua, expidiéndoles 
•tras d^ la tarifa 2.*, clase 11, a 
los dos primeros, y de la clase 12 
al tercer* da ios reclamantes.

Idem ídem la de don Emilia Pa- 
lanco González, Médico y vecino 
que fué de Villalba de Rioja, pí^^r 
haber fallecido dentro del le
do voluntario del impuesto, y or- 
deaar al Agente ejecativ® sus
penda todo proerdimienízí de 
apremio.

Desestimar la instancia de de
ña Casilda García, vecina de 
esta Ciudad, en la que solicita se 
anük su cédula personal por ha
ber trasladado su residencia a 
Arnedo accidentalmente, per n© 
ser esto pretexto para dejar de 
obtener su cédula personal.

Idem la de don Quiterie Escu
dero Pozfj, vecino da esta Capi
tal, por no haber fundament® ’le
gal para rectificar su cédula per
sonal, toda Vez quí- la contribu
ción par el concepto en que esta
ba matriculado ha «ida satisfecha 
hasta el 31 de diciembre del año 
actualf y que la baja ha dt causar 
efecto eá 1.® de en«ro próximo, 
fecha en que caduca el plazo de 
recaudación voluntaria.

Anular y clasificar nuevaman- 
te en su< cédulas personales a 
los contribuyentes Félix Roj» 
LasanU, Agustín Sáenz Iñigufz, 
Miguel Ibáñez Viguera, Julián 
López Guzpegui, Pascual Muni- 
lla Jufetrft, Sabas Urzay Hidalgo, 
Teófilo Lejarraga, Elisa Fernán
dez Aragón, Salvador Pérez Nie
to, Felipe Ruiz Ibáñez, Luis 
Francisco Pancorbo, Mario San 
Juan, Geri\rdo Sacristán, Pedro 
Agest Bozalong®, Leandro Vi
cuña jáuregui, Lucio García Ló
pez, jult?. M«lo, Luis Salcedo, 
Tomás Lequeí ica Gres, Juan Ta- 
buyo, Josefa Oca, Fraacisc© Ma
ría Elguea, Sara Csítel, Valen
tín Andrés, Eduardo Prado Cas
tro, Guillermo García Ibáñez.

Dada cuenta de una comunica
ción del Ayusjtamiento de San 
Asensio, fecha 18 del actual, en la 

que propone, que el ingreso de 
las 9.749‘28 pesetas que adeuda 
por el 20 por 100 retenido en sus 
ingresos por el expediente de 
apremio que se sigue contra el 
mismo, se le permita hacerlo es- 
calonadsment», a cuyo efecto i.n- 
gresa en dicho día dos mil pese
ta» a cuesta, prometiendo reali
zar 6tro de 3.875 pesetas el 31 de 
enero próxim®, y las 3.874‘28 pe । 
setas restantes el 28 de febreto, i 
8“ acordó quedar enterada de la I 
propuesta del Ayuntamiento de i 
San Asensio y prestar su cosfor j 
laldad al contenido de la mencio- j 
nada cemunic?Aci0n del señor Pre | 
sidente. |

Visto el reciba que prasí^nta Ig, j 
Caja d<2 Previsión Social de Cas- 
tilla la Vieja, importante Í22‘75 í 
pesetas por «1 régimen 4eÍ Retí- | 
ro Obrero y Seguro de Mat -rni ¿ 
dad que corresponde al p’rs^ml j 
©brero de esta Diputación duran- ’ 
te él segundo semestre dí;l año | 
actual; como quiera que en la ¡ 
partida corre-spondíente del vi- ? 
gente presupuesté) provincial no ] 
queda suficiente cantidad parapo- ; 
d?r .satisfacer el indicado recibo * 
por su totalidad, se acordó pagar- 
lo, úaa ve¿ aprobado, del Capí- j 
tulo 9.® artículo 2.* la cantidad 
de 87‘50 pesetas a que ascioíid?. 
la consignpxión que para estas 
atenciones queda disponible, y el 
resto de pesetas 35‘25 del Capí- ' 
tul» de Imprevisto? del presu
puesto provincial. ’

Aprobar un recibo presentado 
por la Caja de Previsión Social 
de Castilla la Vieja, de Logroño, ; 
importante en 553^20 pesetas por 
resto del total impette, según li
quidación definitiva, de la prima . 
d«l seguro contra los accidentes 
del trabajo del personal obre ro en 
esta Diputación, contratad© con 
la Caja Nacieoal de Ss^gur* de 
Accidentes para el pasado año 
de 1933.

Idem la cuenta que presenta el 
Cuerpo de Investigación y Vigi 
lancía de esta provincia, de las 
cantidades aboMátláspor«ae®rros 
de bagaje» \fudlítad©s a pebres 
trnnseurtes du’"ante el pasado 
raes de noviembre en el Cantón 
de Cita Ciudad, importante 242‘35 
peietas, y qu« dicha cuenta le 
una ftl libramiento ea justificación 
del gasto y que el saldo de pese
tas 7‘65 que queda pendíante a 
favor de la Diputación sea coasi- 
derada como un nuevo-anticipo 
que figurará como primera parti
da en la liquidación qu« el men- 
cienado Cuerp» de Investigación 
y Vigilancia ha de presentar por 
las cantidadts anticipadas a tales 
objetos durante el actual mes de 
diciembre.

Reclamar a don Nicomedes 
í Martínez, vecino de Manzanas 
I (Alava) la cantidad d® 40775 pe- 
* setas, p®r estancias causadas por 
? su hijsi en el Colegio dti Sordo- 
' mude» de Vizcaya, eiávirtiéndole 

que si no 1© verifica dr;ntr® del 
mes actual será trasladad© su hij©

• al Coltgi® de Zaragoza psra con 
i tinuar sus estudios.

Aprobar diferentes facturas y 
' vales por distintos servicios y su

ministros hechos a los Estableci
mientos dependientes de la Dipu
tación.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del s>ftor Vete
rinario provincial participando 
que el día 12 del actual fué inuti- 
zada la vaca número diez del es

tablo de la Casa de Beneficencia, 
p«r p’idecer una lesión incurable 
de hígado.

Dar las más expresivas gracias 
por «US donatives con metiv® d« 
las fiestas de Navidad, hechos ai 
Asilo provincial, a los señares: 
Marco y Ramírez, una caja de hi
gos y .seis cajas de mantecadas 
de Astorga; don Agustín BezA- 
res, tres garrafones de vino; don 
Juan José Alonso, un garrafón 
de vino; don Hilario López, un 
garrafón de vino; Hotel París, 
seis garraf^mes de vino; Café Ce- 
raercio, café pnra los acog ’rdos 
en ly cenn del día 24 dí l actua‘; 
Asunción y María Teresa Blasco, 
1,500 mans^arin**?; den Felipa Vi- 
lU, ©asenta litros de vino; stñor 
Director d§ la Fábrica de Taba 
co¡»i, cuatro cajotsfcs de tabac®; 
Bodi gas Fránco E^ipañolas, tre«- 
cíentAS botellas de via© e ídem 
ídem al Hospital provincial, cien
to cincuenta bí^tellas de vine.

Se procedió al sorteo para 
amortizar las Obligaciones de la 
Diputación, Caja Vitícola y Obli
gaciones Hipotecarias que dió el 
siguiente resultado:

DEUDA PROVINCIAL
Emisión 1.^ de abril de Í919

Números: 12 33 85 114
555 573 370 1009 1012 1013 

1050 1080 1090 lili 1307 1500 
2003 2019 2038 2013 2202 2333 
2335 2539 2552 y 2570.
Emisión de abril de 1922 

11 13 46 111 150 232 
318 333 1009 1032 y 1199.

CAJA VITICOLA
3013 3051 3102'3111 3117 3122 
3135 3151 3157 3161 3169 3185 
3189 3213 3218 3234 3239 3245 
3255 3264 3273 3280 3297 3308 
3318 3328 3337 3362 3373 3381 
3391 3400 3413 3427 3434 3443 
3456 3490 3505 3511 3516 3535 
3546 3561 3568 3585 3591 3609 
3617 3627 3646 3683 3695 3702 
3719 3737 3742 3771 3786 3798 
3807 3816 3823 3832 3850 3863 
3872 3903 3912 3921 3934 3955 
3973 3979 4007 4039 4111 4156 
4207 4221 y 4223. 

HIPOTECARIAS 
1 10 11 15 21 33 

25 50 57 65 107 113 
140 151 157 195 210 215 
220 257 259 270 301 350 
357 383 398 399 411 412 
413 426 457 473 501 510 
529 530 551 559 614 619 
620 641 657 692 738 739 
740 750 757 777 810 814 
815 819 857 897 931 932 
935 957 961 970 980 999 
y 1000.

Siendo la hora de las dos y me
dia de la tarde se suspendió la sff- 
sióti'ipara continuarla en el día de 
mañana, a las diez y medía.

Reanudftdíi a dicha hora, bajo 
la presidencia de don Francise® 
Zuazo y asistencia de ¡es mismos 
señores Gestores que compone» 
e) letal de la Comisión Gestora 
provincial, se dió cuenta de los 
dictámenes de la Comisión de 
Hacienda que tienen relación con 
los presupuestos provinciales que 
ha» de regir en 1935, l©.s que, 
aprobados por unanimidad, die
ron lugar a los siguientes acuer
dos:

Aunque conociendo las razo

nes justas en que se fundan algu- 
nR> de las peticiones de aumentos 
de sueldos hecho.» por varios fun
cionarios, se ve imposibilitada de 
concederles su estimación, ^nte 
«1 precario estado económico en 
que se eacuentra la Diputación 
para poder e« el cumplimiento de 
loa múltiples servicios que sobre 
ella pesan, y, por causa tan pode 
rosa, ajena en absoluto a su de
seo y voluntad, ha desestimado 
tedas las peticienes formuladas, 
haciendo constar la contrariedad 
que e&ta medida le produce, si 
bien tal contrariedad se ater úa 
ante la cíperanza de que con la 
promulgación de la nueva Ley 
©f gánica provi»cial y el Estatuto 
de Funcionariea déla Administra
ción Local, anunciado» para bre
ve plazo, se implantarán mejoras 
económicas tanto para las Dipu- 
tacienes como para sus emplea
do» de todas las clases, y snton- 
cc.*?, animada como se hulla de 
los mejores deseo» en favor de 
tus funcionarios todas, los cuales 
se congratula en reconocer que 
cumplo» debid.amente «us ©bliga- 
cioa®8, 'será llegado el momento 
de resolver en definitiva sobre es
ta clase de peticionas.

Utilizar com© aportación muni
cipal a los efectos del artículo 232 
del Estatuto Provincial^ el 50 por 
100 del producto obtenido en el 
ftñ ) 1924-25, del impuesto do cé 
dulas perseneles qun eRtablece el 
apartado A) y el 100 por 100 de 
las cesiones y recargos legales 
comprendidc.s en los números 1, 
2 y 3 del apartado B) y que en re
lación expresiva se remitirá a la 
Delegación de Hacienda de cata 
provincia.

Significar al Bxemo. Ayunta
miento dee»ta<Capital,-que ín Di
putación atiíjcide cuantos gastos 
le sen arign^dos por disposición 
expresa de la Ley o emanan de 
sus acuerdos, y no estando cem- 
prendid© en ninguna de estos ca
ses el Servicio de Incendios sino 
que, per el contrario, »e .señala 
de una maneta expresa como obii - 
gación de los Ayuntamientos, se 
ve en la imposibilidad, de acep
tarlo, máximíí cuándo el importe 
de los servicios reclamados su?^©- 
ne un gasto extraño a la compe
tencia de la Diputación y éstos le 
están prohibidos per preceptoole- 
gal. Al comunicar este acuerdo 
se le hará saber que sirve de re
clamación contra Ía modificación 
de la Ordenanza que regula la 
exacción de t.ste servicio.

Quedar enterada y conforme 
con el fallo del Tribunal Econó
mico-Administrativo provincial, 
dictado a virtud de reclamación 
formulada c'^ntra acuerdo dé la 
Administración de Rentas públi
cas en expediente por el coiiccp- 
to de Utilidades y por el que se 
resolvió que de las’ 10.224*98 pe
setas que se le reclamaban) fuSni 
deducida la de 2.736* 18 quedando 
a ingresar en definitiva la eanti- 
dad de pesetas 7.288*80.

Conceder un .aumento de 250 
pesetas í nualcs al becario de ©.«ta 
Diputación en la -Escuela de Be
llas Artes para materiales que ha 
de emplear en la misma, don Je
sús Pinilla, de Calahorra.

Que dejen de consonarse en «1 
presupuesto provincial las 4.000 
peseta» que venían figurando en 
los anteriores como subvención 
al Instituto Provincial de Higiene 
en compensación de los gastos de
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la ambulancia para trasladar en
fermos al Hospital, a menos que 
razones poderosas subsiguientes 
y desconocidas hoy, aconsejen un 
estudio más íntimo de este asunto.

Conceder por una sola voz, y 
como recompí^Hsa a los buenos 
servicios prestados por algunos 
de los funcionarios de las Oficinas 
centrales de asta Diputación las 
siguientes gratificaciones: A don 
Félix Benito, 400 pesetas; a don 
Francisco Gonzalo, 300; a don 
Lorenzo Blasco, 250; a don Jesús 
del Rí®, 200; a den Rafael Pérez 
Grandes, 200, y a don Manuel 
Huidobro, 150. En total, 1.500 pe
setas.

Que continúe fijada en presu
puesto la misma cantidad de 2.000 
pesetas que figuran en el de 1934 
para atender a los servicios pro
fesionales de Odent ología, si bien, 
fija su atención en complacer—si 
legal y ecenómicamente puede 
ser—lo que es, indudablemcnti*, 
feliz indicación del Colrgio Ofi
cial de Odontólogos de la 6.* Re
gión—Junta provincial de Logro
ño—desaparezca el concepto d« 
remuneración concertada con un 
solo Facultativo, y esto per apro
ximarnos y acceder—a nuestro 
juicio—a lo que parece deseo del 
mencionad® Colegio—y que en lo 
sucesivo los servicios profesiona
les de Odontología se preste a l®s 
asilados y enfermos previa pres
cripción facultativa, presentándo
se con ella a ser curados y aten
didos en cualesquiera do las Clí
nicas de Odontología de las esta
blecidas en esta Capital, a cuyos 
profesores les será satisfecho, con 
cargo a dicha partida, los hono
rarios que devenguen por sus tra
bajos profesionales.

Que continúe por un año más 
«l funcionamiento de la Imprenta
Provincial, si bien en calidad de 
prueba como se viens* realizando 
desde la apertura de la misma, 
significando a los obreros em
pleados en ella el disguste con « 
que vió la Corporación el act® j 
que realizaren y quedar en el da- j 
seo'dc que ni la más mínima re- j 
belión ni falta al trabajo volverá 
a producirse, pues en cas® con
trario será inexorable en sus re
soluciones.

Significar al señor Inspector 
Jefe de Primera Enseñanzi de es
ta provincia que esta Corpora
ción no ve «isdío alguno legal pa
ra poder satisfacer la factura 
presentada por el industrial d« es
ta Capital don Federico Echeve
rría, importante 1.668 pesetas 
por mobiliario suministrad® a la 
Casa del Maestro, ya que el gas
to interesado es extraño a Ies in- 
hçrcntcs señalados a estas Cor 
poracienos estando prohibidos les 
voluntarios por Decreto de la Re
pública de 4 de diciembre de 1931 
y Orden de 30 de diciembre de 
igual año.

Significar así bien a la señora 
Superiora de las Hijas de la Cari
dad al servicio de la Beneficencia 
y Hospital provincial, así como a 
don Ricardo Pérez Hersáez, ve-
ciño de esta Capital, que la Or- I 
den de 6 de diciembre del año ac- 1 
tual sól© se refiere al servicio de j
los asistidos en los Establecimien
tos de la Beneficencia general del 
Estad®, sin que para afeda trate 
de los de la Benificcncia provin
cial, p®r lo que mientras r® se 
dicten disposiciones aclaratorias 
a la referida Orden, como se hizo

cuando la diselución de los Cuer
pos de Capellanes en que por De
creto de 26 de marzo de 1932, que 
sólo se cita en la repetida Orden 
de 6 de diciembre disolviendo el 
Cuerpo de Capellanes de la Be
neficencia general del Estad®, y 
la Orden de 16 de mayo del mis
mo año por la que 1« fueron los 
Capellanes de la Bí^ncficencia 
provincial, no ha lugar a adoptar 
resolución alguna sobre este 
asunto, si bien se consigna en 
presupuesto 1.200 pesetes para 
gastes del culto en los Estableci
mientos provinciales de Benefi
cencia, condicionados a las acla
raciones a que da lugar la tantas 
veces citada Ord'^n de 6 de di
ciembre de 1934.

Acceder a lo interesado por el 
señor Administrador de los Esta- 
blecimientes provinciales de Be
neficencia, y consignar en presu
puesto la cantidad suficiente para 
poder solicitar del Noviciado de 
las Hijas de la Caridad el envío 
de una nueva Hermana que pue
da suplir las deficiencias ebserva- 
das en el Asilo provincial por ha
llarse invalidadas dos de las que 
prestan servicio en el mismo.

Acceder a le solicitado por don 
Pedro Villaverde Blanco, jardi
nero al servicio del Palacio de la 
Diputación y que a la vez se ha
lla encargado de la calefacción 
para las oficinas y dependencias 
provinciales, de que el jornal que 
disfruta por tale.5 servicios se le 
asigne como sueldo en el presu- 
puesto provincial, fijándole al 
efecto el haber anual de 1.825 pe
setas, igual al jornal de cinco pe
setas diarias que hoy disfruta.

Del mismo modo se accedió a 

i 
i

que la gratificación que disfruta 
el Practicante supernumerario 
del Hospital provincial don Rufi
no Alonso Barreras, que ascien
de a 500 pesetas, se le fije en con
cepto de sueldo.

Significar al señor Presidente 
del Tribunal Tutelar de Menores 
de esta Ciudad, que no existiendo 
por ahora vacante alguna de pen
sionados de esta Diputación, por 
hallarse cubiertas todas las pla
zas, no es posible acceder, com® 
hubiera sido su mayor deseo, a 
subvencionar a la menor Teodo
ra Bayo Rodríguez para que pue
da cursar los estudios de canto 
en el Conservatorio de Madrid.

Conceder al Médico del Hospi
tal provincial don Fernand® Mu
ñe z y Serrano del Castillo la sub
vención de 500 pesetas, cemo 
ayuda de gastón que se le han 
ocasionado durante su estancia 
en Madrid, a donde se trasladó 
para especislizarse en tisielogía: 
Que el expresado señor don Fer
nando Muñoz, número uno de los 
Médicos de guardia, ascienda a 
la c&t:goíía ds Jefe de Clínica, 
encargíí.do de los servicies de tu
berculosis con el sueldo anual de 
5.000 pesetas, y que, para en el 
caso de que el actual Médico su
pernumerario don Alfredo Ca- 
rrat» Ibáñez, en virtud del dere
cho que le fué reconocido en las 
opesicienes últimamente celcbra- 

¡ das, de ocupar la prisicra vacan- 
! te que ocurra, solicitara ésta, se 
' consigne en presupuesto la caati- 
I dad de 4.000 pesetas, que es al 

sueldo asignado a la plaza de Mé- 
í die® de guardia, de una manera 

condicional, pues en el caso de 
que no sea solicitada por el refe
rido señor Carrat©, es criterio de

la Cemisión la supresión de la ; gún inconveniente haya que des
plaza por considerarla inneessa- j aparezca la vaquería, pues que 
ria, y que los haberes cerrespon- ! ninguna razón económica acon- 
dientes sean satisfechos desde 1.® I seja su subsistencia.
de enero de 1935. s Aceptando en parte la propues-

Hacer presente a la señora Su- j ta hecha por el señor Médico en-
periora de las Hijas de la Cari- ¡ cargado del serviei® de Rayos X, 
dad al .servicio del Hospital pro- I del Hospital provincial, sobre re- 
vincial, que es criterio general । novaciones y reformas a realizar 
de los señores Gestores restrin- ! en dicho servicio, se acordó e®n-

signar en el presupuesto que ha 
de regir para el año 1935 la can
tidad de 5.600 pesetas.

Dada cuenta dsl anteproyecto 
y del presupuesto para el año 
1935, y Memoria presentada por 
el señor Interventor de fondos 
provinciales así como al proyec
to y Memoria de la Comisión de 
Hacienda, el Presidente, señor 
Zuaze, hizo presente la modesta 
labor realizada por la Comisión 
de Hacienda, invitando a los de
más señores Gestorss para que 
con su superior capacidad y mag
nífica voluntad fuese rectificada 
o ratificada, después de atento 
estudio y del mejor de les desees, 
de tal suerte que no sea obra de 
la Comisión de Hacienda sino la 
obra de todos.... .  la obra de una 
Diputación en la que sus Gesto
res—a falta de talento—tienen 
sobra de buena voluntad y amor 
a la provincia cuyes intereses les 
están encomendados; expuso a 
sus cempafleros el modo con que 
la Comisión de Hacienda había 
estudiado la confección del pre
supuesto, viéndose çompelida por 
la Ley a ser parcos on los gastos 
atendiendo con todo rigor a las 
obligaciones más indispensables, 
limitándonos a cumplir con nues
tro deber, dentro de lo que signi
fica la defensa de los intereses de 
la provincia que nos han sido en
comendados.

Si alguien resultase perjudica- 
d®—dice—no se nos culpe a nos
otros que hemos puesto en la 
obra toda nuestra voluntad, nues
tro mayor interés y el mejor de
seo de servir a la justicia.

Vamos, pues, a realizar la obra 
más importante que nos ha sido 
encomendada por el Gobierno, 
ya que, desgraciadamente, no te
nemos por ahora otra represen
tación. Pero ello no ha de ser 
obstáculo, para que pongamos 
en ella el entusiasmo preciso en 
busca de un fructífero resultado, 
para lo cual, los compañeros de 
la Comisión de Hacienda, no he
mos escatimado tiempo ni traba
jo; la Comisión Gestora en ple
no, que es la soberana, analiza
rá, como espero, esa labor, recti
ficándola o aprobándola, puesto 
que, por encima de lo que en 
cierto mod® pudiera parecer 
amor propio nuestro, debe estar 
de acuerda unánime de todos, en 
servicia y defensa de las intere
ses que tenemos la obligación de 
defender.

El seflor Lozano, muestra su 
absoluta conformidad con la Co
misión de Hacienda a la que feli
cita por el ímprobo trabajo que 
se ha impuesto, facilitando el tra
bajo de la Comisión Gestora.

En el mismo sentido se expre
san los señores Oftate y Ortiz.

Acto seguido se precedió a la 
lectura de las variantes introdu
cidas per la Comisión de Hacien
da en el proyecte d« presupuesto, 
y que, con las acordadas por el 
pleno de la Comisión Gestora, se 
publicaren en el Boletín Oficial

gir en lo posible ios ingresos en 
dicho establecimient®, haciendo 
cumplir en este aspecto riguro
samente el Reglamento, por lo 
que es de creer que durante el 
próximo ejercicio ha de decrecer 
el número de enfsrraos, amino
rándose por consecuencia el tra
bajo que pesa sobre las Hijas de 
la Caridad; pero si a pesar de 
esta restricción subsistiera el ex
cesivo trabajo, será llegado el 
momento de atender la petición 1 
de la señora Superiora, aumen- i 
tando el número de una Hija de | 
la Caridad en la plantilla del | 
mismo. I

Quedar enterada con el mayer ! 
agrado de comunicación del se- | 
flor Presidente de la Comisión I 
Inspectora de la Oficina Provin- ¡ 
cial de Colocación y Defensa con- l 
tra el Paro, participando que al > 
aprobar el presupuesto de gastos i 
para el año 1935, lo ha fijado en I 
la cantidad de; tres mil pesetas, | 
en vez de las cuatro mil que fi- I 
guraban en los presupuestos pro- í 
vinciales de los años 1933 y 1934, J 
felicitando a dicho seflor por la ï 
acertada dirección de la oficina j 
de su cargo, que ha dado margen ’ 
a la economía de mil pesetas 
anuales. '

Acumular al haber de 4‘50 pe
setas diarias que disfruta don 
Donato Berruete, don Luis Apa- , 
ricio y d«a Basilio Montalvo, vi- ' 
gilantes los dos primeros y seré- • 
no el tercero, de l«s Establecí- j 
mientes provinciales de Benefi
cencia, los cincuenta céatimos de , 
gratificación que disfrutan, coa 
el fin de que perciban cinco pe
setas de haber diario, sin derecho , 
a gratificación alguna, y fijar <l 
h?<ber de cinco pesetas diarias al 
auxiliar de panadería don Simón , 
Narciso de la Concepción.

Significar al señor Jefe del 
Archivo Histórico de Protocolos 
que esta Diputación cumplirá to
do lo legalmente establecido so
bre el particular, tan pronto co
mo el Exemo. Ayuntamiento ha
bilite el edificio conocido con el 
nombre de Palacio de Espartero, 
que le ha sido cedido para insta
lar en él el mencionado Archiv®.

Nombrar una Comisión espe
cial compuesta del seflor Presi
dente y Gestores señares Begué 
y Lozano, para que, oyendo a 
los técnicos que estimen oportu 
no, estudien todo 1© relacioaado 
con la vaquería establecida en la 
Casa de Beneficencia provincial, 
toda vez que la» dos objetivida
des que persiguió la Diputación, 

: al que la primera y muy principal 
! 8« refería al fomento y desarrollo 
i en esta región de una nueva ri

queza propagando el ganado sui
zo, y la práctica ha demostrado 
que ri se adapta la raza a esta 
región ni agrada a los ganaderos 
que se dedican a esta industria, y 

‘ 1^ segunda, ver si la calidad de 
! la leche para enfermos y asilados 
’ era mejor, y sin incoavenicnte 
* puede afirmarse ss ha servido a 

enfermos y asilados leche de ex
celente calidad, por lo que, nin-
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de la provincia, correspondiente 
al sábado 29 de diciembre de 1934, 
número 156.

También se publicó en expre
sado Boletín el presupuesto que 
ha de regir en el año 1935, a fin 
do que por los Ayuntamientos y 
particulares, 1 a s Asociaciones 
profesionales y demás a quienss 
interese personal y colectiva
mente, puedan impugnarle inter
poniendo los recursos que autori
zan los artículos 7.°, 8.® y 9.® del 
Decreto de 4 de diciembre de 
1931.

Se acordó excitar el celo de 
los funcionarios de la Sección de 
Cédulas personales, para que el 
cobro de éstas pueda realizarse 
en el mes de abril, lo que facili 
tará a la Diputación poder aten
der con mayor puntualidad al pa
go de sus débitos y que los pro- । 
veedores de artículos a los Esta- j 
bleci mien tos provinciales y de- | 
más acreedores se puedan poner 
al día en sus cobros para el mes 
de junio.

A propuesta del Diputado Di
rector del Hospital provincial se
ñor Lozano, y oído al parecer de 
otros señores Gestores, y muy 
particularmente el del señor Gil, 
que con datos muy precisos y 
concluyentes, y de los que dió 
lectura, demostró que pueden ami
norarse los enfermos en el Hos
pital provincia!, con solo cumplir 
el Reglamento la Diputación, si
guiendo con la benignidad de 
siempre y aun más, para cuantos 
necesiten en justicia los auxilios 
de la Beneficencia provincia!, se 
propone corregir los abusos en 
bien de ios propios verdadera
mente necesitados, para que a és
tos no llegue jamás a faltar la 
asistencia que se les debe, y al 
efecto acordó dirigir a los Ayun
tamientos de la provincia una 
Circular recomendando a los se
ñores Alcaldes que, con la coo- 
peraeióa de los señores Médicos 
municipales, no manden enfermos 
a hospitalizarse sin que vengan 
provistos do les certificados mé
dico y de pobreza, así como de 
que se hallan incluidos en las lis
tas de la Beneficencia municipal, 
advirtiéadeles que sólo serán ad
mitidos en el Hospital aquellos 
enfermos que los señores Médicos 
do guardia, previo reconocimien
to, estimen que deben ingresar, y 
en casos de duda, será consultado 
el Decano, dando cuenta de ellos 
al señor Diputado Director, y, 
per último, que les enfermos de 
ambos sexos que en la actualidad 
se hallan hospitalizados, que, bien 
per su edad y enfermedad cróni
ca no les corresponde permane
cer en el Establecimiento, se ave
rigüe si tiene familia, para que, 
por mediación de los señores Al
caldes, se les invite a personarse 
y hacerse cargo de ellos.

El señor Presidente hizo cons
tar el gusto y complacencia con 
que había oído las manifestacio
nes de los señores Diputados, si 
bien les advirtió que en el Hospi
tal no pueden dejar de admitirse 
les enfermos aunque sean natura
les de otra provincia, siempre que 
la enfermedad sea aguda.

Propone, y se acepta por una
nimidad, que sea nombrado tam
bién Diputado Director del Hos
pital provincial, en unión del se
ñor Lozano, el gestor señor Gil, 
por virtud de las dificultades que 
puedan presentarse para llevar a 

la práctica el problema que en 
dicho Establecimiento se trata de 
desarrollar.

El Presidente señor Zuazo, ha
ce resaltar la labor realizada por 
la Comisión de Hacienda, la que 
ha llevado a la práctica, empresa 
de econemía en las que, de segu
ro, no la habrá superado en bue
na voluntad y en cuidado exquisi
to de obligaciones provinciales 
indispensables ninguna de las Di
putaciones de régimen común de 
España.

Bastante hemos hecho—dice— 
con poner en ello la atención y 
supremo interés, procurando ven
cer los inconvenientes insupera
bles que hemos encontrado sobre 
todo el de que no puedan, acre
centarse los ingresos porque la 
Ley nos pone un tope: los gastos, 
y con harte dolor, los hemos re
ducido todo cuanto dignamente 
nos ha sido posible, pero cree la 
Presidencia no haber dejado de 
atender cuidadosamente, y según 
su leal entender, las obligaciones 
legales convenientes e indispen
sables.

Afirma de una manera rotunda 
que si alguna Entidad o funciona
rio se cree lastimado con nues
tras decisiones, no podrá cu’par- 
nos a nosotros, sino a las circuns
tancias, seguros de que en todo 
ello no nos ha guiado más que la 
mejor voluntad, procurando obrar 
le más aproximadamente a la jus
ticia sin más miras que el cumpli
miento de nuestro deber.

Y agradecerá extraordinaria
mente que quien se creyese le
sionado en sus derechos—siempre 
fuera sin voluntad por parte de 
la Comisión de Hacienda, ni de 
la Exema. Diputación provincial, 
recurra en demanda y fuero de 
sus derechos, seguro de que será 
atendido en cariñoso e ineludible 
deber nuestro.

La Presidencia tuvo frases 
muy delicadas de atención para 
todos los funcionarios técnico.? y 
administrativos per el elevado 
cumplimiento del deber que ha
bían tenido durante el año que 
terminaba, excitándoles, aunque 
no lo necesitaban, para que si
guieran siendo ejemplo y norma 
de funcionarios públicos, cuya 
cooperación en los esfuerzos de 
administración y gobierno por lo 
que se refiere a esta Diputación 
provincial, quedaban bien paten
tes en la marcha ordenada y 
exacta de todos los Negociados 
y dependencias de la Diputación 
de la Rioja.

Se congratuló el señor Zuazo 
de no haber producido ninguna 
cesantía ni haber impuesto nin
guna sanción ni apercibimiento 
a empleado alguno de la Dipu
tación, ni haberle S'do necesario 
destino alguno para empleados 
determinados, pues ni uno sólo 
aumentó la plantilla ni Negociado 
de esta Corporación durante el 
tiempo que lleva de vida la actual 
Comisión Gestora.

Propuso, y era honor para la 
Diputación, ofrecer una prueba 
de afecto a estos empleados, in
vitando a todos los Jefes de Sec
ción y Negociado a una comida 
íntima que habían de tener en ob
sequio de éstos, proposición q«e 
fué aceptada unánimemente por 
todos los Gestores, y con mayor 
entusiasmo aún cuando se dieron 
cuenta de que todos los gastos 
que ocasione el agasajo son del 

peculio exclusivo de les señores 
Gestores.

Y terminó la Presidencia agra
deciendo el noble concurso que a 
su difícil misión habían prestado 
todos los Gestores; tuvo un re
cuerdo cariñoso para los que ce
saron por su propia voluntad, y 
dió expresión de. agradecimiento 
a toda la Prensa local, cada uno 
de cuyos periódicos, desde su 
punto respectivo de vísta, todos 
habían tenido atenciones y deseos 
de ccoperación a la difícil misión 
que llevan en sí estas Corpora
ciones, siendo sus últimas pala
bras el deseo ferviente de paz y 
de confraternidad para bien de 
los intereses provinciales y de 
España.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
siendo la hora de las dos de la 
tarde.

Lo que conforme al artículo 
100 del Estatuto Provincial, se 
publica en este Boletín Oficial. Í 
—El Presidente, Francisco Zúa- 
so. — El Secretario, Benigno 
Aíacua,

Tribunal Prnnneial de la Cei- 
tenciese-idministratiie de 
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Recurso número 3 de 1935
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por el Abogado 
den Jesús Ruiz del Río en repre
sentación de don Pablo Salcedo 
González, fechado el 14 de los 
corrientes, interponiendo recurso 
contencioso-administrativo sobre 
y centra resolución del Ayun
tamiento de Calahorra que de
claró su cesantía en el cargo 
de Jefe de Serenos de dicha lo
calidad; y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la < 
Administración.

Logroño, 18 de marzo de 1936' 
—El Secretario del Tribunal, An* 
tonio Carrasco.—V.® B.®: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

Recurso número 4 de 1935
835

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por el Abogad® 
d<8n Jesús Ruiz del Río, en repre
sentación de den Cecilio Arpón 
Pérez, fechado el 14 del actual, 
interponiendo recurso contencio
so-administrativo sobre y contra 
resolución del Ayuntamiento de 
Calahorra que le declaró cesante 
en el cargo de Celador noctur
no de dicha Ciudad; y habien
do sido tenido por interpues
to dicho recurso en providen
cia del día de hoy, se ha acorda
do por el Tribunal, conforme dis
pone el artículo 36 de la vigente 
Ley sobre el ejercicio de la juris
dicción contencioso-administrati-

va, la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para co
nocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Logroño, 18 de marzo de 1935. 
— El Secretario del Tribunal, 
Antonio Carrasco.—V.° B.®: El 
Presidente del Tribunal, Filiber
to Arrontes.

Recurso número 5 de 1935
822

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, per el Abogado 
don Jesús Ruiz del Río ea repre
sentación de don Evaristo Pérez 
Losantes, fechado el 14 de marzo 
interponiendo recurso contencio- 
so-administrativo sobre y contra 
resolución del Ayuntamiento de 
Calahorra por la que se le decla
ró cesante en el cargo de Celador 
nocturno de dicha localidad; y ha
biendo sido tenido por interpues
to dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dispo
ne el artículo 36 de la vigente Ley 
sobre el ejercicio de la jurisdic
ción contencioso-administrativa, 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, comose efectú?, para cono
cimiento de ios que tuvieren inte
rés directo en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Logroño, 18 de marzo de 1935. 
—El Secretario del Tribunal, An- 
toaío Carrasco.—V.® B.*: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

Recurso número 6 de 1935
821

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por el Abogado 
don Jesús Ruiz del Río, en re
presentación de don José Herre
ros Lorente, fechado el 14 del 
actual, interponiendo recurso 
contencioso administrativo -sobre 
y contra resolución del Ayunta
miento de Calahorra por la que 
se le declara cesante en el cargo 
de Celador nocturno de dicha 
Ciudad; y habiendo sido tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hey, se ha 
acordado por el Tribunal, con
forme dispone el artículo 36 de 
la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso- 
administrativa, la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar 
en él a la Administración,

Logroño, 18 de marzo de 1935. 
— El Secretario del Tribunal, 
Antonio Carrasco.—V.®B.®: El 
Presidente del Tribunal, Filiber
to Arrontes.

Recurso número 7 de 1935
820

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por el Abogado 
don Jesús Ruiz del Río en repre
sentación de don Víctor García 
Torres, fechado el 14 del actual, 
interponiendo recurso contencio
so-administrativo sobre y contra 
resolución del Ayuntamiento de 
Calahorra por la que se le decla- 
ró cesante en el cargo de Celador
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nocturno de dicha Ciudad; y ha- 
biendo’sid© teñid© por interpues
to dicho recurs© en previdencia 
del día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dispo
ne el articule 36 de la vigente Ley 
sobre el ejercicio de la, jurisdic
ción contencioso-adasinistrativa, 
la publicación del presante en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, como se efectúa, para cono
cimiento de los que tuvieren inte
rés direct® en el negocio y quisie
ren coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Logroño, 18 de marzo de 1935. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Carrasco.—V.° B.*: El Pre
sidente del Tribunal, Fihberto 
Arrontes.

Recurso número 8 de 1935
817

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, por el Abogado 
don Jesús Ruiz del Río en repre
sentación de don Santiago Víllo- 
das M©renfí, fechado el 14 del ac
tual, interponiendo recurso con
tencioso administrativo sobre y 
centra resolución d e 1 Ayunta
miento de Calahorra per la que 
se le destituía en el carga de Ce
lador nocturno que desempeñaba 
en dichs Ciudad; y habi mdo sido 
tenido por interpuesto dicho re 
curso en providencia del día de 
hey, se ha acordado por el Tri
bunal, conforme dispone el ar
tículo 36 de la vigente Ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencicse-adminiítrativa, la publi
cación del presente en el Bole
tín Oficial de esta provincia, 
cemo se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren in
terés directo «n el negocio y qui
sieren coadyuvar en él a la Ad
ministración.

Logroño, 18 de marzo de 1935.
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Carrasco.—V.® B.®: El Pre 
sidente -del Tribuna!, Filiberto 
Arrontes.

Recurso número 9 de 1935
818

Ante¿«ste Tribunal se ha pre
sentado escrito, por el Abogad» 
don Jesús Ruiz del Río en repre
sentación de den Ignacio-Moreno 
Navarro, fech ul© el 14 del actual, 
interponiendo recurso ctntencio- 
se-administratívo sobre y centra 
resdución del Ayuntamiento de 
Calahorra por la que se le decla
ró cesante en el cargo de Cela
dor nocturno de mencianada lo
calidad; y-habiendo sid© tenido 
por interpuesto dicho recurso en 
providencüft del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, coñfor- 
Bia dispone el artículo 36 de la 
vigente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, IjB publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, como se efectúa, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el nego
cie y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

Logroño, 18 de marzo de 1935, 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Carrasco.—V.® B.®: El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

Recurso número 10 de 1935 
815

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito por el Abogado 
don Jesús Ruiz del Río en repre
sentación de don Paulin© Pérez 
Barco, fechado el 14 de marzo, 
interponiendo recurso contencio- 
se-admiñistrativ» sobre y contra 
reselución del Ayuntamiento de 
Calahorra por la que se declaró 
su cesantía en el cargo de Cela
dor nocturno de dicha Ciudad; y 
haiíicndo sid© tenido por inter
puesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha acor
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vigan- 
te Ley sobre el ejercicio de la ju
risdicción contencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo cu el negecio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 18 de marzo de 1935. 
—El Secretario del Tribunal, An
tonio Carrasco.—V.® B.®. El Pre
sidente del Tribunal, Filiberto 
Arrontes.

MIbMÜÍI ' "i
EDICTO 801

Den Salvador Sánchez Terán, 
Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad de Logroño, 
Hago saber: Que en este Juz

gad© se siguen autos ejecutivos 
a instancia de doña Daría Vigu«- 
ra Barrón, representada por el 
Procurador don Florencio Ballu- 
gera, contradi»Eduardo Andrés 
y doña Antonina Martínez, sobre 
pago de dos mil pesetas; en cu
yos autos se ha dictad© la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

<Sentcncia.—En la ciudad de 
Logroño, a doce de marzo de 
mil nevecientos treinta y cinco; el 
señor don Salvador Sánehez Te
rán, Juez de Primera Instancia 
de la misma, habiendo visto l@« 
presentes autos ejecutivos segui 
das entre partes, de una, como 
demandante, doña Daría Viguera 
Barrón, defendida por el Letrado 
don Jesús Ruiz del Río y repre
sentada por el Procurador don 
Florencio B d ugera García, y de 
é tra, como demandados, den 
Eduardo Andrés y su esposa d© 
ña Antonina Martínez, vecinos 
de TlftHana, declarado» en rebel
día, sobre pago de peseta»; y....

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir esta ejecución adelante, 
hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados como de 
la propiedad de los demandados 
doña Aatonina Martínez y don 
Eduísrdo André-, y con su pro
ducto entero y cumplido pago a 
la demandante doña D^ría Vi
guera Borrón de la cantidad de 
d «s mil pesetas que son en deber
la por virtud del documento base 
de la demanda, los intereses le
gales de dicha suma, a rnzón del 
cinc» por ciento anual desde la 
fecha de la interposición de la 
demanda, y todas las costas cau
sadas y que se causen que se im- 
penen expresamente a dichos de
mandados.

Así por esta mi sentencia que 
mediante la rebeldía de les de

mandados se notificará en la for
ma dispuesta en el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, juzgan
do, lo prenuncio, mando y firmo. 
—Salvador S. Terán.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterier sentencia por 
el señor don Salvador Sánchez 
Terán, Juez de Primera Instan
cia de esta ciudad de Logroño, 
en el mismo día de su fecha, por 
ante mí, el Secretario, de que 
doy fe.—Ante mí, Jesús Alfeirán 
Taboada».

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial-de esta 
provincia para que sirva de noti- 
ficación a los demandados don 
Eduardo Andrés y doña Antoni
na Martínez.

Dado e« Logroño, a veinte de 
marzo de mil novecientos treinta 
y cinco.—E/Salvador S. Terán. 
—D. S. O., Jesús Alfeirán Ta
boada.

REQUISITORIAS 811
Jiménez Hernández, Antonio, 

hijo de Antonio y de Matilde, na
tural de Logroño, de estado sol
tero, de dieciséis años, domicilia
do últimamente en Logroño, pro
cesado por robo; comparecerá en 
término de diez días, ante el Juez 
de Instrucción de Logroño.

Logroño, 18 de marzo de 1935. 
—El Juez de Instrucción, Salva
dor S. Terán.

812
Jiménez Jiménez, Alberto, hijo 

de Juan Antonio y de Antonia, 
natural de Villamediana, de esta
do soltero, de diecisiete años, do
miciliado últimamente en Villa- 
mediana, procesado por robo; 
comparecerá en término de diez 
días, ante el Juez de Instrucción 
de Logroño.

Logroño, 18 de marzo de 1935. 
—El Juez de Instrucción, Salva
dor S. Terán.

NllllMil Mnllllll
ARRIENDO DE PASTOS

766
En el término municipal de 

Hcrmilleja (partido judicial de 
Nájers), se arriendan los pastos 
para 300 cí^bezas de ganado la
nar, bajo las condiciones que 
están de manifiesto en el Ayun
tamiento.

Hormilleja, a 18 de marzo de 
1935. —El Alcalde, Heliodoro 
Ojeda. 

EDICTO 808
Den Justo Pascual Lázaro, Al

calde constitucional de Rincón 
de Soto,
Hago saber: Que habiendo si

do aprobado p»r el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
fcírmado para construcción de un 
(Írupo Escolar con ocho seccio
nes, biblioteca y museo, median
te subvención del Estado, queda 
expuesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, a fin 
de que si 1© creen necesario pue
da n formularse reclamaciones 
por los habitantes del término 
ante la Delegación de Hacienda

de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto Municipal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
ios efectois*del último párrafo del 
artículo 5.® del Reglamento de 
23 de agosto de 1924.

En Rincón de Soto, a 21 de 
marzo de 1935.—El Alcalde, Jus
to Pascual.

EDICTO 753
Don Serafín Hernáez Martínez, 

Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa de Sotés,
Certifico: Qua en sesión cele

brada el día 2 del actual, por esta 
Corporación Municipal, en cum
plimiento del artículo 489 del vi
gente Estatuto Municipal, fueron 
nombrados los Vocales natos que 
han de componer la Junta gene
ral del Repartimiento para el año 
actual, en la siguiente forma:

Parte Real
Don Eusebio Martínez Fernán

dez, contribuyente p»r rústica, 
vecino.

Den Antonio García Hernáez, 
ídem por ídem, ídem.

Don Jesús Hernáez Morenas, 
ídem por urbana, ídem,

Don Andrés Mayoral, ídem por 
rústica, forastero.

Parte Personal
Don Faustino Alvarez Magure- 

gui, centribuyente por rústica, 
vecino.

Don Nicolás Marín Hernández, 
ídem por urbana, ídem.

Don Miguel Marín García, por 
falta de gremios.

Don Angel Hernáez Martínez, 
por rústica, vecino.

Lo que se hace público para 
general cenocimieato, advirtién
dose que durante el plazo de siete 
días hábiles, se admitirán per el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquéllas se presenten 
por les interesados legítimos.

Setés, 15 de marzo de 1935.— 
El Alcalde, Ambrosio Alvarez.

EDICTO 735
Don Marcos García Santolaya, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hace saber: Que a tenor de las 

prescripciones estatutarias y efec
tos de confección del Reparti
miento de Utilidades d»! año en 
curso, esta Corporación acordó 
nombrar Vocales natos do las 
partes Real y Personal del refe
rido reparto, a los señores si
guientes:

Parte Real
Don Ignacio Balda Ochagayía, 

mayor contribuyente p»r territo
rial, domiciliado en el término.

Doña Angeles Santolaya Gar
cía, ídem por urbana, ídem.

Dfeña Regina Martínez Cani
llas, ídem por rústica, con domici
lio fuera del término.

Don Ignacio Sobrón Alonso, 
ídem por industrial y de comer
cio.

No existen contribuyentes ni 
representantes de los apartados 
c), f) y g) del artículo 483.
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Parte Personal
Deña Gabina Santolaya Maya, 

mayer contribuyente por territo
rial, riqueza rústica.

Don Marcos García Santolaya, 
idem per urbana.

Don Nicolás Cabezón Vigucra, 
idem por industrial y de comer* 
cio; tedos vecinos y con domici
lie en esta villa.

Lo que .se hace público en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 
489 del Estatuto Municipal a efec
tos de reclamaciones que puedan 
presentarse, advirtiendo que el 
plazo para ello es de siete días, a 
contar del siguiente a la publica
ción de este edicto.

Villamediana de Iregua, 15 de 
marzo de 1935.—El Alcalde, Mar 
eos García.

EDICTO 785
Don Eustaquio Navajas Romero, 

Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento,
Hace saber: Que la lista de 

Vocales natos nombrados per es
te Ayuntamiento y que por minis
terio de la Ley deben intervenir 
en las operaciones del Reparti 
miento general de Utilidades en 
esta villa y año actual, son:

Parte Peal
D©n Pío Romero Corral, pri

mer contribuyente por riqueza 
rústica, en el término.

Don Aquilino González Rome
ro, ídem por urbana, ídem.

Parte Personal
Den Manuel Romer© Corral, 

primer-contribuyente por rústica, 
en el término.

Don Anastasio Romero Fer
nández, ídem per urbana, ídem.

Se hace saber: Que todo con
tribuyente del término y foraste
ro, y por relación jurada, decla
re ante este Ayuntamiento en el 
plazo de ocho días a contar de la 
publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
haciende constar las utilidades 
que por cualquier concepto crean 
obtener en este término munici
pal y las procedentes do otros 
términos para tenerlas en cuenta 
por las Juntas o Comisiones de 
Evaluación al confeccionar el in
dicado Repartimiento, y que de 
no declararlas, las Juntas o Co
misiones aplicarán es su día a ca
da uno las que crean justas y 
procedentes, esto sin perjuicio de 
las responsabilidades quo pudie
ran caber per la no declaración.

Sojuela, 16 de marzo de 1935.— 
El Alcalde, Eustaquio Navajas.

VACANTE 849
Vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento por dimisión vo
luntaria del que la desempeñaba, 
se abre concurso para proveerla 
interinamente per el plazo de 
ocho días, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas.

Alesanco, 22 marzí» 1935.—El 
Alcalde, Reveriano Beotegui.

ANUNCIO 843
En cumplimiento de lo acorda

do por el Ayuntamiento de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 163 del Estatuto Munici

pal y 36 del Reglamento de con
tratación de obras, se anuncia a 
concurso la recaudación de los 
repartimientos municipales da es 
te Municipio, baj© el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto «n la Secretaría del Ayun
tamiento.

El plazo para presentar las 
proposiciones es el de veinte días, 
desde la publicación en el Bole
tín Oficial, todos los días hábi
les, desde las nueve de la maña
na a la una de lá tarde, en la Se
cretaría municipal.

Albelda de Iregua, 23 de mar
zo de 1935.—El Alcalde, Ildefon
so Zapata.

Depositaría de Fondos Municipales 
de PRADEJON

CUARTO TRIMESTRK DE 1934 691
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

SUBASTA DE PRODUCTOS 
FORESTALES

Entidad Local Menor 
de Carbonera

EDICTO 797
Don Marcelino Rivas Orive, Pre

sidente de la Entidad Local Me
nor de Carbonera,
Hago saber: Que el día 5 del 

mes de abril próximo y hora de 
las diez de la mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial la su
basta de 150 estéreos de ramaje I 
de roble del monte <Valderruta- ! 
je» del pueble de Carbonera, ba- 
j« el precio de tasación de dos
cientas veinticinco (225) pesetas, 
a cuyo acto podrá cencurrir el 
que tenga por conveniente tomar 
parte en la misma.

Lo que se hace public© en este 
periódico oficial para general co- 

I nacimiento.
Carbonera, a 20 de marzo de 

1935.—El Presidente: P. O.: El 
Secretario, Marcial Medran©.

SEGUNDA PARTE.—Cuenta por conceptos

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................

Total de Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre....
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

PESETAS

2.600 39
20.380 81

22.981 20
18.394 £l

4.586 79

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a eontinuaoién se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, les 
documentos que se expresan, fi 
gurand© al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
aña en que susorihieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS ©WK SE OTAN

Por varies plazos:
776. Canales de la Sierra.— 

Por quince días, la rectificación 
del padrón de habitantes llevada 
a cabe en 1.** de diciembre últi
mo.—18 marzo.

774. Agoncill©.—Las cuentas 
municipales correspondientes al 
ejí rcici© de 1934, con sus justifi
cantes, por quince días; durante 
el período de exposición y el de 
eche días contados desde su tér
mino, p,^ra las observaciones pre
cisas. Ambos plazos centados a 
partir desd^ esta fecha, — 18 
marzo.

806. Víguera. — Por quince 
días, el repartimiento general de 
Utilidades para el año actual; en 
el indicado plazo y tres díi^s más 
después, para reclamaciones, de
biendo ser presentadas al Presi
dente de la Junta del repartimien 
to.—20 marzo.

840. Casalarreins.—Per ocho 
días, la rectificación del padrón 
de hi hitantes correspondiente al 
1.® diciembre de 1934,—22 marzo.

o ¡> SALDO 
i 4al trlmMtn 
' aatarior 
por operMtoioB 

¡ rMllnUu

0PE1UCI8NM TOTAL
<• iM aparMlB- 
&M rMllM<a«V

••U trlniMtraH a INQEHSSOS •»U criaenftre

o75
¡ PsMtaa

PueUa PetMtM

l.® Rentas.................................... 375 1.453 1.828
2.® iproTsebaualsates de blsnes comaniles. . > 240 75 240 75
3® Subvenciones.......................... » 490 42 490 42
4.® .Servicios municipalizados. . > > »
5.® Eventuales y extraordinarios. 1.540 20 573 91 2.114 11
6.® Arbitrios con fines no fiscales. > » >
7.® Contribuciones especiales . . * > >
8.® Derechos y tasas..................... ! 3.093 75 2.199 25 5.293q 0 Cuotas, recargos y participa

ciones en tributos nacionales. ! > 2.338 35 2.338 35
10. Imposición municipal. . . . 16.168 75 12.156 25 28.325
11. Multas.......................... ..... » 155 45 155 45
Í2. Mancomunidades..................... > » >
13. Entidades menores .... > > >
14. Agrapaslón forzosa del Kaalelpla , . . » » >
15. Resultas............................... ..... 9.233 04 773 43 10.006 47
16. Reintegros de pagos indebidos » » »
17. Depósitos gubernativos. . . > > >

Total de Ingresos . . . 30,410 74 20.380 81 50.791 55

GASTOS

1.® Obligaciones generales. . . 5.494 47 8.756 14 14.250 61
2.® Representación municipal. . 662 40 321 983 40
3.® Vigilancia y seguridad . . . 1.123 364 50 1.487 50
4.® Policía urbana y rural . . . 2.373 75 1.246 35 3.620 10
5.® Recaudación.......................... 150 » 150
6.® Personal y material de oficinas 5.956 90 2.716 65 8.673 55
7.® Salubridad e higiene. . 2.601 20 1.260 40 3.861 60
8.® Beneficencia. ...... 4.381 95 1.366 75 5.748 70
9.® Asistencia social . . . 150 163 25 313 25

10. Instrucción pública .... 862 50 287 50 1.150
11. Obras públicas...... 335 25 68 50 403 75
12. Montes.................................... > > >
13. Fiminte de les Intereses coiounales . . 2.124 10 530 19 2.654 29
14. Municipalización de servicios. > > >
15. Mancomunidades ..... » » »
16. Entidades menores................... » » »
17. Agrnpaelén forzosa del Municipio . . , » » »
18. Imprevistos.......................... ..... 369 402 90 771 90
19. Resultas ........ 1.225 83 910 28 2.136 11

Total db Gastos. . . . 27.810 35 18.394 41 46.204 76

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con ios documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

Pradejón, a 15 de febrero de 1935.—El Depositario, Tirso Ezque- 
rro.

CONTADURÍA DE FONDOS SDHICIPALES
Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi

ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili
dad de mí cargo correspondientes al cuarto trimestre del año 1934, a 
que la misma pertenece.

Pradejón, a 19 de febrero de 1935.—El Secretario-Interventor, 
Francisco Hed©.—V.* B.®: El Alcalde, Perfecto Miranda.

APROBACION.—El anterior extracto de recaudación c inversión 
de fondos del cuarto trimestre de 1934 ha sido aprobado por la Comi
sión municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Pradejón, a 8 de marzo de 1935.—El Secretario, Francisco Hedo.Prü*'incial. — L^írróñ^p
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